
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de enero de 2021. Se deja en el sentido que al revisar 
el contenido del  oficio No. 004 del 14 de enero de 2021, librado dentro del proceso 
radicado 2020-00107-00, se observan algunas imprecisiones en la información plasmada 
en el mismo. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Belalcázar, Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:         170884089001-2020-00107-00 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:        LORENA CECILIA MARIN LONDOÑO como 
representante legal del menor ALEJANDRO 
DAVILA MARIN  

Demandado:          JENIER ALEJANDRO DAVILA BUENO      

Auto Sustanciación  N°   027 
 
De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que antecede, 
al revisar el contenido del  oficio No. 004 del 14 de enero de 2021, librado dentro del 
radicado 2020-00107-00, se observa que en el encabezado se consignó la cédula de la  
demandante LORENA CECILIA MARÍN LONDOÑO  con el número 75.158.972,  siendo 
la correcta la número 1.056.756.949. También existe un error en el número de radicado 
del proceso, siendo el correcto el 2020-00107-00 y no el 2020-00106-00. Por tales 
razones, este Despacho estima necesario librar un nuevo oficio, aplicando los correctivos 
del caso y con las aclaraciones pertinentes, a fin de que pueda materializarse la medida 
decretada mediante el auto interlocutorio Nro. 019 de fecha 13 de enero de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar Caldas; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORREGIR el oficio No. 004 del 14 de enero de 2021, librado dentro del 
radicado 2020-00107-00, en los términos anotados en la parte motiva de la presente 
determinación. En consecuencia, LÍBRESE por secretaría nuevamente oficio 
comunicando la medida cautelar decretada mediante auto interlocutorio Nro. 019 del 13 
de enero de 20201, al pagador del EJERCITO NACIONAL, aplicando los correctivos 
correspondientes y comunicando las aclaraciones pertinentes, en torno a los errores 
evidenciados en el oficio No. 004 del 14 de enero de 2021, motivo por el que debió librarse 
otro oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUAN SEBASTIAN RESTREPO ROJAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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